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- Respecto de la medida de embargo solicitada sobre las cuentas bancarias 

de la demandada, sin especificarlas, y dado que según se solicita no se tiene 

la certeza de que la misma sea propietaria de algún bien, tal como lo exige el 

artículo 599 del C.G.P., habrá de negarse. No obstante, lo anterior se 

ordenará oficiar a la TRASUNIÓN (antes CIFIN), a fin de que certifique si la 

demandada es titular de alguna cuenta o producto bancario en cualquiera de 

las entidades bancarias o financieras del País, y en caso positivo, para que 

informe el número respectivo de cada una de ellas y el tipo de cuenta o 

producto y la entidad a la que pertenece. 

 

Así que, se niega el embargo de dineros de la demandada, por lo indicado en 

la parte motiva y se ordena oficiar a la entidad TRASUNIÓN (antes CIFIN), 

conforme a lo indicado. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, el demandante podrá acceder al oficio 

que comunica la solicitud de información, a través del siguiente enlace: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_c

o/EQ3nZQabAuRNprO2i_REJaEB_ixHM9rrZII2Dl-p2IHceA?e=c9EJkl 

 

De igual manera se advierte que, la contraseña para tener acceso al oficio, 

será   publicada   el   día   30 de julio   de   2021, en   el   siguiente   enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-

itagui/114 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQ3nZQabAuRNprO2i_REJaEB_ixHM9rrZII2Dl-p2IHceA?e=c9EJkl
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQ3nZQabAuRNprO2i_REJaEB_ixHM9rrZII2Dl-p2IHceA?e=c9EJkl
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQ3nZQabAuRNprO2i_REJaEB_ixHM9rrZII2Dl-p2IHceA?e=c9EJkl
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-itagui/114
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-itagui/114
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- El 27 de enero de 2021, la parte activa solicita autorización para notificar a 

la demandada al correo electrónico karenmartinez07@hotmail.com allegado 

las evidencias correspondientes, a lo que el despacho accede. 

 

El 23 de abril y 17 de junio de 2021 la parte activa allega diligencias de envío 

de citación y notificación por aviso a la dirección electrónica del demandado 

con resultado positivo, al verificar dichas constancias, se observa que la 

parte activa no aplicó en debida forma el decreto 806 del 2020: 

 

Citación

 

 

mailto:karenmartinez07@hotmail.com
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Notificación por aviso 

 
 

Así las cosas, si lo que pretende es surtir la notificación bajo las 

disposiciones del decreto 806 de 2020, no es necesario enviar la citación y 

mucho menos notificación por aviso, ya que la finalidad de la norma, es que 

la notificación personal se surta por medio de la dirección electrónica del 

demandado: 

 

ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones 
que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
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envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 
enviarán por el mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar. 

 

 

Por lo anterior, no se tiene en cuenta el envío de la citación y la notificación 

por aviso al correo electrónico del demandado, y en consecuencia se 

requiere a la parte activa, para que surta la notificación personal, al correo 

electrónico del demandado, acorde como lo dispone el decreto 806 de 2020, 

reiterando que no es necesario enviar citación ni notificación por aviso. Para 

lo cual se le otorga un término de treinta (30) días siguientes, so pena de 

darse aplicación a la figura del desistimiento tácito sobre la demanda, 

contemplada en el artículo 317 del C.G.P. 

  

 

 
 

Firmado Por: 
 

CAROLINA  GONZALEZ RAMIREZ  
JUEZ  

JUEZ  -  
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